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~ POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA:
¡¡ I
o ***OBJETO DE LA GARANTIA***

3 ~
lO EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
~ OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO No. 017, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2022, CELEBRADO ()
~ ENTRE LAS PARTES RELACIONADO CON CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEJORADA ~
: DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO PATRIA. 16
~ NOTA ACLARATORIA o
~ EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POLIZA TIENE VIGENCIA DE CINCO (5) AÑOS CONTADOS A O
~ PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCION DEL ACTA DE RECIBO Y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATISFACCION POR PARTE ~
a;' DE LA ENTIDAD CONTRATANTE LO CUAL DEBERA SER REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA. ~
~ 0
.g ACLARAMOS ASEGURADO / BENEFICIARIO = INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO PATRIA QUINTA BRIGADA, identificada con":
~ NIT804011722-3. §
i 5
S ~
~ w
~>=====================T======================7==================T===============~====================<~
r VALORASEGURADOTOTAL: VALORPRIMA: GASTOSEXPEDICION: IVA: TOTALAPAGAR: Si1$ ***207,485,818.40 $ ********1,333,011 $****15,000.00 $ ******256,122 $ ********1,604,134 ~. ~;¡¡ NOMBRE INTERMEDIARIO CLAVE %PART %PART VALORASEGURADO º
E JAVIER MAURICIO SOLANO BLANCO 6460 100.00 O
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fI) MEDIANTE LA SOLIeITOO Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGlJRO, IJSTED EN CALIDAD DE TITVLAR(ES} DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA ~
I! lE INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURIDICAA QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR, ;::¡.g ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA !!l
l!! TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO ~¡:, SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCiÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD z
:: COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSF,ERENCIA y TRANSMISiÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAiSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581DE 8< 2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMAS NORMATIVlDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
I! SEGURIDAp¡ PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACiÓN SE :i
O MANTENDKA POR EL TIEMPO DE DURACiÓN DEL viNCULO O LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACiÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO ffi
~ ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLITICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLiTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE

EN HTTPS:I/ASEGURADORASOLlDARlA,COM.CO/ENLACES-DE-INTERESIPOLlTlCA·DE-PRIVACIDAD.ASPXi -
!i Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS- TURESPALDO- SEGUROS PATRIMONIALES.

11:1~~~~:l:::~~~I"OO.lo".iilii~'.,".'~.~~I~¡¡iI~¡!ilitr.p~~w~
DIRECCiÓN NOTIFICACiÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá CLIENTE IM, 1m, '1).,11 11)
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;¡ NOMBRE" FRANCISCO JAVIER MORENO RIVERO IDENTIFICACiÓN:CC 91.210.598 w

i ~ Jw~~I! DIRECCiÓN: CALLE REAL 11 5-25 CASA 5 CHICO REAL 2 CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELEFONO:6443677 -a~ _
.g rr: ~D~Al.OS [)EL ASEGURADO Y BENEFICIARIO ¡¡¡IASEGURADO: LICEO PATRIA IDENTIFICACiÓN: NIT 804.011~ ª
i BENEFICIARIO:LICEO PATRIA IDENTIFICACiÓN: NIT 804.011=_j~
!'--------------------------------------------------------A~M .. P~A~R~O~S.----------------------------------------- ~

s (.)
e wa GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA fu
~ DESCRIPCION AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADA ~
~ CONTRATO ~! CUMPLIMIENTO 31/08/2022 02/03/2023 51,871,454.60-

ANTICIPO 31/08/2022 02/03/2023 51,871,454.60 ~
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND 31/08/2022 02/11/2025 51,871,454.60 ~
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA VER NOTA ACLARATORIA 51,871,454.60

00~ BENEFICIARIOS u
NIT 804011722 LICEO PATRIA o

~¡::¡¡¡

NÚMERO ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PÓLIZA No: 400 -47-994000086272 ANEXO: o
4007303391

AGENCIAEXPEDIDORA:CABECERA COD.AGENCIA 400 RAMO:47

OlA MES AJ<O OlA MES AJ<O
TIPODEMOVIMIENTO:EXPEDICION TIPODEIMPRESiÓN: IMPRESION I 31

1 08 120221 1 311 08 1 20221
FECHADEEXPEOICIÓN FECHADEIMPRESiÓN

DATOS DEL AFIANZADO



CONDICIONES GENERALES GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082
DE 2015

CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES

1. AMPAROS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO,
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON
LO PREVISTO EN EL ARTIcULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE
MERA INDEMNIZACION y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS
DIRECTOS CON SUJECiÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE y CONTENIDO, SEGÚN LAS
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN:

LA COBERTURA DEL PRESENTE CONTRATO DS.SEGUR") O ,áus ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL, SU EXIGIB!LIIJAG',ESTÁ CQNm~JONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA
DEMOSTRACiÓN DE LA CUANTíA. EL AMPARO 'ESTA CIR'CUNSCRI:rO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMI?RE':qlJE~EL MISMO'SE"AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACiÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL
ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA ..... ... "." ;.
LA GARANTíA DE SERIEDAD DEÚIiAOFERTA CUBRIRÁ. fo:'.ffiA EN'fIOP\IDESTATALP~RL::AIMPOSICiÓN DE SANCIONES AL
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO De LA DFERT.A:i·EN LOS SIGUJ~NtES EVENTOS:

_:J - p/- .« ~ 7~~·''.';-,;~-~t:'_~~?J;f_·~
1.1.1 LA NO SUSCRIPCiÓN DEL CONTRÁTO SIN JOST:A"CAI;JSAPGH PARTE.DEL ADJ110ICArARIO.
1.1.2 LA NO AMPLIACiÓN DE LA.; VIG~NCIA DE LA GÁRANtfA DE SE-RIEDAI~r SÉ OFERTA CUANDO EL
TÉRMINO PREVISTO EN ~toS'}PUEGOS PARA LA ADJUmGACréN o PARA lEA 'sDsd~IPCIÓN DEL CONTRATO
SE PRORROGUE, SIEMPRIi;W CUANDO ESAS PRÓRHOQASNtp E~CEDAN EL TER~ING DE.TRES (3) MESES.
1.1.3 LA FALTA DE Ol'ORG¡A;MIENJO POR PARtE 'DEL PROP'ONENTE SEteCCrONAOO, DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO EXIGIDA ~pRJ..A· E,.NTIOADPA~,l ~Mp'A.RAR EI.:::;INCUMPLlMlg~TO,~DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO. ' , ., .... "" '" .. : Ji'
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA OEsPUtS DE VENCIOO EL TÉRMINO FIJADO. PARA LA PRESENTACiÓN DE LAS
PROPUESTAS. -'" ' . .

1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL-CONTRA'1:0
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL -CONTRATO CUBRE A LA ENllDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIE,NTO?fOT')i:I,LO PARCIA.L.DEtAS.OBI::IGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO,
Así COMO DE SU CUMPLIMIENTO TARDío' o' DE SU CUMPliMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZAD.O;LOS DAÑOS,;JMPUTABI,;ES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CQNTRATO NO PREVÉ EN'fREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS,
ESTE AMPARO COMPRENDERÁFLPAGOpEL"VALOR DE LAS Mll~TASY QEL~RLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE
SE HAYAN PACTADO EN EL CO~iRATO GARANTIZADO. ' " ~".. ":~"

1.3 AMPARO DE BUEN MANEJQY CORRECTA INVERSiÓN AL ANTICIPO
EL AMPARO DE BUEN MANEJO V CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO CUBRE Pi.. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE,
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASiÓN DE (1) LA NO INVERSiÓN DEL ANTICIPO, (11) EL USO INDEBIDO DEL
ANTICIPO Y (III) LA APROPIACiÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE
DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN ELCONTRATO.

LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA
LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA
SEA EN DINEROO EN ESPECIE.

1.4 AMPARO DE DEVOLUCiÓN DE PAGOS ANTICIPADOS
EL AMPARO DE DEVOLUCiÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TíTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE
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PAGO ANTICIPADO DkBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LlQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD
ESTATAL VERIFIQUE FL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O
SERVICIOS ASOCIAD<j>SAL PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL
VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMAANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO
O EN ESPECIE.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES
EL AMPARO DE PAGa DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL
INCUMPLIMIENTO D§ OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO,
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCfON DEL CONTRATO AMPARADO EN
EL TERRITORIO NACIONAL.

ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CO
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO tiN REGIM

1.6 AMPARO DE EsrlslLlDAD y CALIDAD IlfE:JM¡(6.~RA} \'
EL AMPARO DE ESlrABILlDAD Y CALlOAD :~E'< LA OBRA,
DE LOS PERJUICIOS 0CASIONADOS R@l,R CUALQUIER TIPO DE
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA',''2¡SATISFAécIÓN.

QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO
10n"I,...,.... DIFERENTE AL COLOMBIANO.

, A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE
DEIERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA,

1.7 CALIDAD Y CORRf.CT
EL AMPARO DE CAllO ..
CUBRIRÁ A LA ENiTlDA
GARANTIZADO, (I) IDERIV"
EQUIPOS POR BL .;','" .
ESTABLECIDAS EN ¡EL h
TÉCNICAS ESTABLE<L:IDA·
ENTIDAD.

S
INE EQUIPOS SUMINISTRADOS

MeOTABLES AL CONTRATISTA
. " TÉCNICAS DE LOS BIENES o
. . ", ,IFICACIONES TÉCNICAS

ARÁMETROS O NORMAS
.EAN RECIBIDOS POR LA

0NTRATANTE DE LOS PERJUICIOS
EA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS

. fA, O (11)DE LA MALA CALIDAD DEL
EN EL CONTRATO.

UMPLlMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS
$~ o CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD

PARAGRAFO SEGUNDO. '. -e-. . ~ ••
LOS AMPAROS DE LA f'6UZAJ'SERAN IND~PENDIENTES UNOS DE OTROS RESP E ses RIESGOS y DE SUS VALORES
ASEGURADOS. LA ENTIDAD EsiVA::r.AIrCONf~TANTE ASEGURADA NO PODRÁ REC .' , -¡;0MAR a, VALOR DE UN AMPARO PARA
CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLESY SON EXCLUYENTESENTRE si.

PARÁGRAFOTERCEROI
ANTES DEL INICIO DEP EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA
GARANTIA. LA APROBACION COMPRENDERA LAS CONDICIONESGENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA.

2. EXCLUSIONES
LOS AMPAROS PREVI TOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.1 CAUSA EXTRAÑA ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.
2.2 DAÑOS CAUSAD<;>SPOR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.
2.3 EL USO INDEBID<DO INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA
ENTIDAD CONTRATAN~E.
2.4 EL DEMÉRITO O IL>ETERIORONORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASiÓN DEL CONTRATO
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GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.

CAPITULO 11- DEFINICiÓN DE TÉRMINOS
Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado.

2.1 Tomador
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con
la entidadestatal contratante, cuyas obligacionesse encuentrangarantizadascon la presente póliza.

2.2 Asegurado
Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la
póliza.

2.3 Beneficiario
Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al
contratistamediantecontrato de trabajo. ' ,

2.4Siniestro .¡i't'.. . '
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho,iri1put~bleal contr*i urrido durante la vigencia consignada en la carátula
de la póliza, que ha causado un perjuicio indernnizable a la entida - tatal contratante.

2.5 Acto Administrativo .
Es el medio a través del cual la entidadéstatal en uso de..,slt.f~nCión.ad~inistrativa.;t manifiesta su voluntad encaminada a producir
ciertos efectos jurídicos de carácter partic-ular. ,',' , -

2.6 Acto Administrativo Ejecutodado
Es la manifestación de la entidad estataneontratante 'que Rye
requisitos establecidos del a.rtíC,ulo62 'oeLcódigo,.É¡prtfencib
garante ha ejercido su dereéQ.~.,ala defensa. "

CAPITULO 111- CONDICION

"l. acto, por haber cumplido con los
aria de Colombia en calidad de

DELIMITA LA

2. VIGENCIA
LA VIGENCIA DE
CARÁTULA DE LA
ENELLA.

3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA " ,'.. '~,
DE ACUERDO CON U? ESTABLECIDO EN Et._ARTíCULO 1077 f)§l CÓDI§O DE COMERCIO LA ENTIDAD ,ESTATAL
ASEGURADA DEBERA DEMOSTR~ LA jJGl:).RRENCIA DEL;:i:'$:INIESTf{Q"'Y ACREDITAR LA CUANTIA DE LA
PÉRDIDA, PREVIO AGOTAMIENt¡;:f;ÓEL DER-8CHO DE AUDIENC'~~;DEQ(GONTRATISTA y DEL GARANTE, DE LA
SIGUIENTEFORMA: ' . , '~'. J"

LOS AMPAROS,;'OTORGAE>OS POR LA PRESENTÉ PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA
POLlZA Y/O EN, SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS,QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO

_,5 :~~7

3.1 EN CASO DE CAtJHCIDAD-r,"',UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO' P-Roeiso' y GARANTIZADOS LOS
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCiÓNDEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, DE CONFORMIDADCON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO
ADMINISTRATIVOCORRESPONDIENTE EN EL CUAL,ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DECADUCIDAD,PROCEDERÁ
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO y A ORDENAR SU PAGO
TANTO AL CONTRATISTA COMOAL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVODECADUCIDADCONSTITUYESINIESTRO.
3.2 EN CASO DE APLICACiÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCiÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁEL ACTO
ADMINISTRATIVOCORRESPONDIENTEEN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL
CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYESINIESTRO.
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCiÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL
INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/O HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA

21/03/2018-1502-P-05-PA TRI-CL-SUSP,,()9-DOOI v.4

15/08/2017 -1502-NT -P-05-P020817005018000



PENAL, SI ELLA ESTÁ H CTADA y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.

4. REDUCCiÓN DE LA INDEMNIZACiÓN
SI EL ASEGURADO d> BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON
POSTERIORIDAD A ÉSTE y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACiÓN y LA INDEMNIZACiÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE
LAS ACREENCIAS, SEQ;ÚNLA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES
DEL CÓDIGO CIVIL.

IGUALMENTE SE DISrv,INUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACiÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA.

6. VIGILANCIA SOBRE!EL CON
LA ASEGURADORA lilENE DE
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDA

7. SUBROGACION
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDE
IMPORTE, EN TODOS 1i0S DERECHOS

LA ENTIDAD ESTATAJ NO PUEDE '
SI LO HICIERE PERDE~ EL DER.8"
EL CONTRATISTA SI:: OBLIGA A,
LLEGARE A PAGARlA LA E .
LOS INTERÉSES MAJIMOS~,Gé
ASEGURADORA EF8CTÚE~L

1
8. CESIONDEL CONT~TO
EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EL ASEGURADOR RESOLVIERA CONTINUAR,
COMO CESIONARIO,' CON LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESiÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL
ASEGURADOR.

"DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACiÓN
_ ONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO,
;r ECUTORIADO y DEL ACTA DE
, 'ADA . QUE ACOJA LA LIQUIDACiÓN

CACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA
EBIDAMENTE EJECUTORIADO,
DE SALDOS A FAVOR DEL
8ENSACIÓN DE QUE TRATA LA

.N.EL VALOR A INDEMNIZAR

PARAGRAFO. I "'0" "
LA ASEGURADORA PODRA el!?'
LA EJECUCiÓN DE LA' OBLIGA;·

.NIZACIÓN O CONTINUANDO
. DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

RATISTA EN LA EJECUCiÓN DEL
LA COLABORACiÓN NECESARIA.

EN TAL EVENTO U}S PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA SOLIDARIA
PRESENTARÁ GARANTíAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACiÓN O CONTRATO.

1
9. NO EXPIRACION p. R FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD
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LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACiÓN UNILATERAL.

10. NOTIFICACIONES y RECURSOS
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA
DEL CONTRATISTAY DEL GARANTE.

11. PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA
NO SE PERMITE HACER CESiÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICiÓN, EL AMPARO
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE
INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESiÓN O
TRANSFERENCIA.

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACiÓN AL MISMO
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACiÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN
PROPORCiÓN A LAS CUANTIAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ,ASEGURADABAJO EL CONTRATODE SEGURO.

13. LLAMAMIENTO EN GARANTIA
CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN-LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULACOMPROMISORIA, DE CONFORMIDAD
CON O PREVISTO EN EL ARTíCUlO 37 DE LA LEY 1563DE 02012,LA ASEGURADORA QIJEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS
DEL MISMO.

14. PROCESOS CONCURSALESI,.-A ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURA'?il\ SE G~LlGA A HACER VALER SUS
DERECHOS DENTRO DE CUALG1UIERPROCESO CONCURSAL O PRECONCURS'AJi.'e ros PREVISTOS EN LA LEY 550
DE 1999, LEY 1116 Y SUS NORMAS COMPLEM¡::NoTARIAS¡'ENELQUE LLEGARE AS¡::R ,PtDMITIDO EL CONTRATISTA
GARANTIZADO, EN LA FOFUJIAEN QUE DEBERíA HACERLO $1 CARECIESE PE LA GARANTíA OTORGADA POR
LA PRESENTE PÓLIZA, SUSC{CERTIFICADOS DE APÜCACIÓN;Y~SUS AMPAROS~"DAN0.0-AVISOA LA ASEGURADORA
DE TAL CONDUCTA. " '~',;-"" ' " ' _'',' -;

15. PRESCRIPCiÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SE~URO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS
DE PRESCRIPCiÓN DISPUESTOS EN El ARTICULO 1081 DEL CÓDIGO DE CQMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO
ADICIONEN YIO MODIFIQUEN.

16. DOMICILIO SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PRPCESALES, PARA LOS EFECTOS
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA EL DOMICltlo EN LÁ CIUDAD DE BOGOTA EN LA REPÚBLICA DE
COLOMBIA.
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